
      

BASES DEL CONCURSO DE ELECCIÓN Y CORONACIÓN   

 

“SEÑORITA BUSTAMANTE 2022” 

 

 

1. PRESENTACIÓN: 

 

La Municipalidad Distrital de José Luis Bustamante y Rivero con 

ocasión de conmemorar su XXVII Aniversario  se viste de gala para 

celebrar tan importante evento y realiza la convocatoria,  elección y 

coronación de  “Señorita  Bustamante 2022”. 
 

Se elegirá a la Señorita que represente la belleza Bustamantina así como 

sus principios y virtudes, quien acompañara durante todos los actos 

oficiales que programe la Municipalidad Distrital de José Luis 

Bustamante y Rivero, durante su periodo de reinado, nuestra 

embajadora de la belleza y cultura. 

 

2. DE LA INSCRIPCIÓN 

Las inscripciones se realizarán desde 08  al 18 de abril en la Gerencia de 

Desarrollo Social y Económico Casa del Adulto Mayor Urb Santa Clara B-

3 en horario de oficina, de 08:00 a 15.00 horas. Cualquier consulta al tlf 

054430282, o al celular 982570664. 

Virtualmente a través de la Pagina Web de la Municipalidad Distrital 

José Luis  Bustamante y Rivero, siendo el procedimiento indicado en el 

Articulo 3. 

 

3. DE LA PRE SELECCIÓN Y ELECCIÓN 

 

A la etapa de preselección llegarán todas aquellas postulantes que 

hayan cumplido con las  bases establecidas. 

 

La primera y única preselección se llevará a cabo 19 de abril. 



Seguidamente se dará a conocer las 12 participantes al certamen  

“Señorita Bustamante 2022” 

 

Entre los días 19 de abril al 13  de mayo. Fecha de la elección de la 

“Señorita Bustamante 2022” 

 

La elección de la “Señorita Bustamante 2022”, se realizará el día Viernes 

13 de Mayo en la Av.  La Cultura con la presentación de números 

artísticos que hará ameno este evento. 

 

La actuación del jurado se regirá por el reglamento establecido para esta 

finalidad. “Señorita Bustamante 2022” está sujetada a participar en 

todas las actividades del Programa que la comisión ha establecido 

durante las festividades del Aniversario. El no cumplimiento de esta 

obligación es consecuencia de la perdida inmediata de su condición. 

 

Las inasistencias por causa mayor de las finalistas deberán ser 

justificadas a la comisión con al menos 24 horas de antelación y será la 

misma quien autorice. 

 

4. DE LAS BASES 

 

Art. 1° Las Bases regulan la participación de las postulantes en su etapa 

de calificación, que determinara la clasificación de 12 finalistas que 

concursan en la Elección de “Señorita Bustamante 2022”, cuya final 

tendrá una programación especial.  

 

Art. 2° Son requisitos para ser postulantes: 

 

▪ Residir en el distrito de Bustamante (Según DNI) 

▪ Tener de 16 a 26 años de edad cumplidos. 

▪ Contar con estatura mínima de 1.60 cm. 

▪ Personalidad, trato social y talento. 

▪ Gusto por las pasarelas. 



▪ Llenar la ficha de inscripción que se proporciona gratuitamente 

▪ Deberá inscribirse y proporcionar una fotografía reciente de 

cuerpo entero y   documento de identidad. 

▪ En caso ser menor de edad deberá brindar una autorización 

por parte de sus padres o un apoderado, los mismos que 

deberán asistir al certamen de belleza y acompañar a sus 

menores hijas y/o apoderadas. 

▪ Prestigio intachable, durante la preparación para el certamen y 

durante la realización del mismo, de lo contrario el comité 

organizador evaluara retirar a la candidata en cualquiera de 

las etapas del certamen.  

▪ Mantener excelentes conducta privada y publica  

 

5. DE LA FORMALIZACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN 

 

Art. 3° Las inscripciones de las postulantes se sujetaran al siguiente 

procedimiento: 

 

Llenar la ficha de inscripción con sus antecedentes personales, 

documento que se adjunta a estas Bases y enviarla al correo 

concursosociales@munibustamante.gob.pe y/o entregarla de forma 

física  en la Gerencia de Desarrollo Social y Económico de la MDJLBYR, 

adjuntado los siguientes documentos: 

o Fotocopia del Documento de Identidad, por ambos lados. 

o Fotografías a color de cuerpo entero, de 10 x 15 cm., y de rostro 

de 10 x15 cm. 

o Suscripción de Acta de Compromiso de la candidata  

Todas las postulantes deberán participar en la reunión informativa. 

No ser soberana, ni poseer corona vigente de alguna entidad pública o 

privada  

 

6. DE LAS OBLIGACIONES DE LAS POSTULANTES 

 

Art. 4° Desde el momento de la inscripción la  concursante  asume la 

obligación de participar en todos los eventos que sean programados por 

mailto:concursosociales@munibustamante.gob.pe


la Municipalidad Distrital de Bustamante y Rivero, cuidando mantener 

una conducta adecuada en su vida privada y pública. 

 

Art. 5° La concursante que sea elegida “Señorita Bustamante 2022”, 

asume la obligación de representar al distrito. De igual manera firmará 

un compromiso con la Municipalidad Distrital de Bustamante y Rivero 

estableciendo los aspectos puntuales de sus acciones como “Señorita 

Bustamante 2022”. 

 

7. DEL EVENTO 

 

Art. 6° La ceremonia de Elección y Coronación de la “Señorita 

Bustamante 2022” se realizará en un acto público con un programa 

especial. 

 

Art 7° La Elección de la “Señorita Bustamante 2022”, se reglará por 

bases específicas que serán puestas en el conocimiento de las 

candidatas. 

 

8. DEL JURADO CALIFICADOR 

 

Art. 8° El Jurado Calificador estará integrado por personas expertas en 

certámenes de belleza femenina. (De 5 a 7 miembros) 

 

Art. 9° El Jurado Calificador tendrá en cuenta en la evaluación 

Pasarela y postura  

Desenvolvimiento escénico  

Expresión verbal  

Garbo y elegancia  

Actitud y aptitud  

 

Art. 10° La decisión del Jurado es inapelable. 

 

9. DE LA CORONACIÓN 

 



Art. 11° Durante el acto de Coronación de la “Señorita Bustamante 

2022” el encargado de la imposición de la banda y corona será el sr. 

Alcalde Dr. Paul Rondón Andrade.  

 

10. DE LA PREMIACIÓN 

 

Art. 11° La “Señorita Bustamante 2022” se hará acreedora a premios 

que serán anunciados antes de la ceremonia final y serán entregados en 

ceremonia pública. 

- 

11. DISPOSICIONES FINALES 

 

Art. 12° Todos los aspectos y hechos propios del Concurso no previstos 

en la Bases, serán resueltos por el Jurado Calificador y la Comisión 

Organizadora. Sus decisiones no son objeto de ningún tipo de 

impugnación administrativa. 



 

FICHA DE INSCRIPCIÓN DE CANDIDATAS “SEÑORITA BUSTAMANTE 2022” 

 

Nombres y Apellidos: _   

 

Fecha de Nacimiento: _/_ / __ Edad: _ DNI:    

 

Lugar de Nacimiento: Distrito: _ Provincia _   

 

Domicilio: Calle, Jr., o Av.: _ __ _   

 

Distrito: _ _ Provincia: _ _   

 

Teléfonos: Celular:    

 

E-mail  ____________________________________________________    

 

ESTUDIOS: 

 

Primaria: _ _   

 

Secundaria  ________________________________________________    

 

SUPERIOR: 

 

Universidad: _ Especialidad: _ _ _ 

 

Instituto Superior: _ _ _ _ Especialidad  ______________    

 

DESCRIPCIÓN FÍSICA: 

 

Color de piel: _ _ Color de cabello: _   



 

Color de ojos: _ _ Talla: Medidas: 

 _ Pasatiempos:   

 _ _ 

Aspiraciones  _______________________________________________    

 

Arequipa 2022, _ _ 

 

 

 

 

Firma 

 

NOTA: Declaro bajo juramento que los datos consignados en esta página 

son verdaderos y lo suscribo. 



SEÑORITA BUSTAMANTE 2022 

 

COMPROMISO DE PARTICIPACIÓN 

 

Por el presente asumo la responsabilidad de cumplir con las Bases, 

Reglamento Interno y Cronograma de Actividades de Preparación y 

Presentación de Elección y Coronación de Señorita Bustamante 2022, cuidar 

los elementos que me facilitarán momentáneamente en esta actividad y 

realizar la labor social que me corresponda.  

Para dar mayor fe firmo el presente documento con amplía libertad, sin 

haber existido coacción alguna y asumiendo a la vez las acciones que la 

Municipalidad Distrital de José Luis Bustamante y Rivero  interponga en caso 

de incumplimiento al presente. Si diera el caso de ser elegida Miss 

Bustamante 2022, me comprometo a:  

A) Participar en cada una de las actividades convocadas con puntualidad y 

responsabilidad.  

B) Participar en todas las actividades protocolares que me inviten durante mi 

reinado.  

C) Si por razones de fuerza mayor tuviera que renunciar o incumpliera con 

algún requisito establecido por la Comisión de Reinado, me comprometo a 

ser de comunicación sobre mi posible cese del reinado, devolver la Corona, 

Banda y Premios en forma inmediata sin que medie documento legal alguno. 

 

 

Bustamante ,      de    del  2022 

 

 

 

 

………………………………………………. 

                        FIRMA 


